
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 13

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC‐74 35173536

02 de Diciembre del 2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210119

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.303.517,50

Salazar Israel

WGS 84

79.853.470‐k

Av. Vitacura N°5171

Vitacura

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL‐20 477549

02 de Diciembre  del 2021

SON20210132

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

U‐POCsz

19s

352.773,10

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

29,1 Humedad [%] 38,9
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

1

Paderewsky

5150, depto 205

Vitacura

19s

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6.303.508,70

U‐V

352.801,70

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

26‐01‐2023

9:13

9:30

Balcón del departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Cristián Neira Iturrieta

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h
Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6.303.508,70

E E 352.801,70

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Punto de 

medición

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

‐

HusoDatum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

Croquis Imagen Satelital
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REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

60,1 50,9 65,4

Punto 1 57,4 48,7 62,8

57,9 55 63,6

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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Mayor

NPSeq 60,1 60,4

NPSmáx 65,4 60,4

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 57,4 57,8

NPSmáx 62,8 57,8

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq 57,9 58,6

NPSmáx 63,6 58,6

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq ‐ ‐ 59 59 59

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐ 0 0

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐ 59

NPSmáx ‐ 5 Mayor Diferencia

NPSeq ‐ ‐

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5 Mayor

NPSeq ‐ ‐ 0

NPSmáx ‐ ‐

NPSmáx ‐ 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          ‐ 2 dB(A)
3                   ‐ 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 
FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 59 0 III Diurno 65 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

El ruido medido correspondió al funcionamiento de hidrolavadora, pistola neumática, voces, 

aspiradora y golpes.

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL‐20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC‐74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Vitacura

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Vitacura

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal
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1. Zona U-V: Uso de Suelo Vivienda (1) 

Cuadro 36: Zona U-V, Uso Vivienda 

Tipo de Uso 
de Suelo Destinos Permitidos Prohibidos 

RESIDENCIAL 

Vivienda TODOS NINGUNO 

Hogares de 
acogida 

Hogares para 
adultos 
mayores. 

- Hogares de acogida de niños, Hogares de acogida de adolescentes, Hogares 
de acogida de mujeres. 

Hospedaje NINGUNO - Hoteles, Hospedajes, Apart hoteles, Moteles 
 

Tipo de Uso 
de Suelo Clase Actividades 

Permitidas Prohibidas 

EQ
UI

PA
M

IE
NT

O 

Científica NINGUNA 
Todos los establecimientos destinados a:  
- Centros de investigación 
- Centros científicos 
- Centros tecnológicos y de innovación técnica 

Comercio NINGUNA 

Todos los establecimientos destinados a:  
- Actividades de compraventa de mercaderías diversas 
- Venta de bebidas alcohólicas de categorías A, H, J, P de la ley 19.925 
- Venta o arriendo de vehículos 
- Venta de combustibles y maquinarias 
- Centros comerciales, Locales Comerciales 
- Grandes tiendas, Supermercados, Mercados 
- Estaciones o centros de servicio automotor y de motocicletas 
- Cafeterías 
- Fuentes de soda 
- Restaurantes 
- Bares, Cantinas, Pubs, Tabernas, Cabarés o Peñas folclóricas 
- Discotecas, Salones de baile 
- Ferias 
- Talleres Mecánicos 

Culto y Cultura NINGUNA 

Todos los establecimientos destinados a: 
- Actividades de desarrollo espiritual o religioso  
- Iglesias, Templos, Mezquitas, Sinagogas 
- Museos, Bibliotecas, Galerías de arte 
- Centros culturales 
- Salas de conciertos o espectáculos, Cines, Teatros, Auditorios 
- Centros de eventos, Centros de convenciones, Centros de exposiciones, 

Centros de difusiones de toda especie, Medios de comunicación, tales como, 
canales de televisión, radio y prensa escrita 

Deporte NINGUNA 

Todos los establecimientos destinados a: 
- Práctica o enseñanza de la cultura física 
- Gimnasios, piscinas, multicanchas.  
- Centros deportivos 
- Estadios, Autódromos 

Educación NINGUNA 

Todos los establecimientos destinados a la formación o capacitación:  
- Liceos, Colegios, Escuela 
- Academias 
- Centros de Capacitación técnica, Institutos, Universidades 
- Centros de rehabilitación conductual 

Esparcimiento NINGUNA 

Todos los establecimientos destinados a:  
- Centros de entretención infantil 
- Juegos electrónicos o mecánicos, Billar, Bowling, Pool 
- Parque entretenciones, Parque Zoológicos, Casinos 

Salud NINGUNA 
Todos los establecimientos destinados a:  
- Policlínicos, Consultorios, Postas 
- Hospitales, Clínicas, Centros de rehabilitación 
- Cementerios, Crematorios. 
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Seguridad NINGUNA 

Todos los establecimientos destinados a: 
- Unidades Policiales, Cuarteles de bomberos 
- Cárceles, Centros de detención, Centros de internación provisoria, Centros de 

privación de libertad 

Servicios  NINGUNA 

Todos los establecimientos destinados a:  
- Prestación de servicios profesionales y artesanales 
- Oficinas 
- Centros médicos, Centros dentales 
- Notarías, Instituciones de salud previsional, Administradoras de fondos de 

pensiones, Compañías de seguros, Correos, Centros de pago, Bancos, 
Financieras. 

- Guarderías infantiles, Centros diurnos del adulto mayor. 
- Laboratorios médicos, Centros de estética, Centros de belleza. 
-  Preuniversitarios, Escuelas o talleres de oficios. 
- Veterinarias, Hoteles de animales. 
- Edificios y/o predios de estacionamiento exclusivo. 
- Establecimientos de bodegaje. 

Social NINGUNA 
Todos los establecimientos destinados a:  
- Sedes de juntas de vecinos, Locales comunitarios 
- Clubes sociales 

 

Tipo de Uso 
de Suelo 

Edificaciones 
o 

instalaciones 
Permitidos Prohibidos 

ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

Industria. 
Instalaciones 
de impacto 
similar al 
industrial 

__________ TODAS 

IN
FR

A 
ES

TR
UC

TU
RA

 

Transporte NINGUNA 
Todas las edificaciones o instalaciones destinadas a: 
- Terminales de transporte terrestre. 
- Estaciones ferroviarias. 
- Recintos marítimos, portuarios o aeroportuarios. 

Sanitaria 

- Planta de 
captación de 
agua potable 
solo frente a 
vías expresas 
y troncales.  

Todas las edificaciones o instalaciones destinadas a: 
- Planta de tratamiento de aguas servidas. 
- Rellenos sanitarios. 

Energética NINGUNA 
Todas las edificaciones o instalaciones destinadas a: 
- Centrales o plantas de generación de energía. 
- Centrales de telecomunicaciones 

 
Tipo de Uso 

de Suelo  

ESPACIO 
PUBLICO 

Sistema Vial, 
plazas, 
parques y 
áreas verdes 
públicas 

Regidas por el artículo 2.1.30 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.  

AREA VERDE 

Parques, 
plazas y áreas 
libres 
destinadas a 
área verde 

Regidas por el artículo 2.1.31 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.  



OBSERVACIONES

Ubicación del Receptor en el Plan Regulador de Vitacura Paderewsky N° 5150

ANEXO N° 4

Receptor 
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